
Recurso de revisión: 01423/INF O EM/IP /RR/~015 •• 
t1nto 

Recurrente:  

S1J.jeto cblig.3do: Secretaria General de Gobierno 
1 ... 1k11led•frJ1111p,.<H1CiA.Acc,,•••Ll l<11a• .. K.., ,\lll+U )' 

Pro«UIOII ... O ato~ "··-·· .. f'.tUdO" ,. .. 1c. ~ Mun.,ls,kt, 

Comisionado ponenie: José Guadalupe Luna Hernández 

Resobción del Pleno del Instituto de Transparencia1 Acceso a la Información Pública 

y Proteccíón de Datos Personales del Estado de México y Municipios1 con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México, con fecha trece (13) de octubre de dos mil quince. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

01423/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por  en su 

carácter de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaria General de 

Gobierno, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

l. El día treinta y uno (31) de agosto de dos mil quince,  

 presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, 

SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a la información 

pública, registrada bajo el número 00104/SEGEGOB/IP/2015, mediante la cual 

solicitó: 

"De acuerdo a la constitución política solicita los documentos que avalen que los 5 

cnmisio1zrufo~ del Infoem cumplen con las requisitos marcados". (Sic) 

o El solicitante  no señaló cualquier otro detalle 

que facilite la búsqueda de la información. 

o El solicitante  señaló como modalidad de 

entrega de la información: Vía SAIMEX 

Página 1 de 35 



Recurso de revisión: 01423/fNFOEM/IP/RR/2015 •• 
J1nfo 

Recurren t'=:  

Sujeto obligado: Secretaría General de Gobierno 
-.......-,~-·"'.......__ .. ~, 

Pt-.:!Oft ... l>M-~dlllCouc,o .. """-'"""''._ 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

2. El día treinta y uno (31) de agosto de dos mil quince, el SUJETO 

OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en uI1 documento que 

consta de 9 fojas útiles y debido al cÚmuio de información se omite adjuntarlo en su 

totalidad, toda vez que, de dicho documento ya han tenido conocimiento las partes, 

sin embargo, se adjunta a la. presente resolución las partes medulares de la respuesta: 

"SE ENVÍA RESPUESTA EN UN ARCHIVO, CUALQUIER PROBLEMA 

CON LA RECEPCIÓN DEL MISMO, FAVOR DE COMUNICARSE AL 

TELÉFONO (722) 2 14 92 02 EXT. 118. " (sic) 
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Recurso de revisión: 01423/INFOEM/IPIRR/2015 

Recurrente:  

Sujeto obligado: Secretaria General de Gobierno 
liulll_ .. ,,__......,,_.a,,1111-~, 

'"'--•Oai .. ~4tlt'.l,UH ...... _., ... nl~ ..... 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

.. ,. 

RESPUESTA: 

f n cumpl1rn1cnto a lo ou·= esrab,ecen los .;;r~i.:u,os "J. S. 4, ?, 11. ,: !, -'ll 
Bis y 43 c:c l.:; = cy d0 1 r.:;n:s;:,2•c·n:::ia '.· l:..ccf:::::i a la lrüor'"f12c:6n 
P0blica del ::stado de '·' é,-<icc y Mi...nic,p,o::;. hago de ~u 
c:onoc,rnicn.:o os gu1(m tc: 
Le, 2lft::: :!o:: 11 "/ 41 de l;:i L·2y c:e Tr;::rsp;;,0n,:: :J y Ac.:.:e:so a la 
1rif0rrrac1ó,.. Pub lica ce· Es!;,_:,., ae Méx c:i >' ,lJnicipios . . nd1can: 

"Articulo 7l. Lo, Sujetos Obli~;ac:os sc!o ;;.-opcr!'ionar!m i'd 
ir.icrmac.óOr'J que generen r1r. el 1~!1;: ciCIO de_sps 
;1td.buc9l)es ... 

"Articulo 41.- LOS 51.,'l..Ctos 0b/iq;Jd05 .só!c; /YOOC!CiO:"tci:-c'Jn ,'::, 

ir/ormac:{t:_r; pybl:ca Qll'?. § __ ~ fe_,_; ,' eq_wern y m¿_e _qbrc .,_,n 'ir,,_ 
r1rc:1ivo::;. No estarán ob_ligaoos a proS::<t$.f!Q<',., r.f1.:i..t,,1J1Ji{la, 
~~r;J;_~.Y'.,:jt__c;-:1/t;_P:·,.Q~_ Q.P.tfJ _c.t}.fªLJn..~~.$.:t_f9.z;_~,'.Qfl.??' .. 

A:..nado a lo a;1 terio( el Pleno cel ¿r tcnces ·rsl tuto de 
Transp,--:ren:ia y .Acceso ., Id J~·for rncci(rn P;j::i"1c.o de/ r ~! .'ldo d~ 
Mé:<iCO y M;;n1c1p,cs. apr:) bó e/ Cnterio (fo 1nterpri::tac e, en e. 
Orde,~ A crnrn1stratrvo r..:;rrero 0002-11. 01 cual a ;.Cntinuat,cn se 
tri'l'1Sc:ribc•· 

'·CRITERJO 0002-71 
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA 
DE TRANSPARENCJA. INTERPRETACIÓN TEMATICA DE 
LOS ARTÍCULOS 2", FRACCIÓN V, XV. Y XVI, 3 '', 4 °,11 )'' 
41. Ce c¡_,nform,"oac co ;; ios w,Jcu/0,.; .. :r:'c:· rc!erid0s c.! 
dc ... echo d~ ac~csv J ltJ inicr· rJ.:::ón pub1:.::i~ S r} t!er,.,1~ f ·r 
c:.J"or:to a su a!ca.1t:e 1;1 r€:::iui'ta~::o matet:aL .-~, acces'-1 .J jos 
archivos. , (-·g::.;tn: s y (incu:nc:nto5 .r j,)bi.t \)S . . 1c:n,ini~u .,d r):-i .. 
gc:nt:.raoa:t ,:; cl"f ~~-;:,csiót~ dt los J: ga; 1D~ u cro.c1,,,ts;~c::: 
0Cb1,cos. er. vfrtud ;j-1?1

1 ei ... ~rcic1c dt• sc:s ft:nc:¡c,-;·o.'; ce 
cfetec:·h, oubnc.;;. s,n (T;potrc: ·· su :\1en:e. ~:úoorc~ e fr: cha dt 
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~ .. ,,_..,MOC&LACNUeU""'--~Y 
,..._...., .. o.t .. ,.__.."'4 bu. .. -.,ic.:,MW'lk .... 

Recui'SC de revisión: 01423/INFOEM/IP/RR/2015 

Recurrente:  

Sujeto obligado: Secretaria General de Gobierno 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

e ,'.~Doroción. ("onsrJcuc:nc.it=:- e i -=1 ,:ce-sc· a 'a i rf-=, rJr.z;ción :se 
re1:ere a q:..,e .s~ curnc;fan ..:uo1·c,~Nc··a ele los Sif; .. ..i .cnrcs !1"..;·:, 
s.upL'e::ros.· 
") (~ue se r··~.r4?. C:J infcrr,¡;;;c:én rcglstr,:;c!ñ en cualqL'lc?!" 
soporre dC-Cú:YIE:nt.:ii. o:..e e~; e1ercicio de ia-:: atribuc:c,ie:,; 
canferfcias. sea 9enerada cor los St!ieto.s Ob/igacios; 
2) Que se tr<.:te cie ir°Jforrridc...tdn .""(\~11sr,..ao·a CtJ cua!qutct 
soporte doé:ur.¿nraf qu9 en eJ'?rc1.;:1c., de 1as Drríbuc:::nt?" 
c::;nfer.diJ:S. sea administrada por .:os Sujet-:>s Ooiiguoos. y 
3) Oue s<: trate de inforrM1c.'6n .",}9is~r2da ¿•n -:..·ualqu.ier 
soporte ,::,:c·curnen tal. que 2n e¡ercwio de lü s arribuc,one:..: 
confer;cias. se r2r.cuern::,e ,m posesión de :e~ Su1r1!t •::, 
Obligu1os. 
f.'r~cec:fe1:tcs: 
00995/ ITA!PEW!P/ RR/A/2009.. Uni '.1ers1dad Autónomo 
del E::tado de /114-x.:co. Sesió.{1 3 c:e iunio de 2009. Por 
Unarúmidad. Cornisic:nadc F'cder,co Gu.:mán Tar.1.ayo 
02360/ ITAIPEWIP/ RR/ A /2009. Ayunti:irriento d~., 
Nezahualcóyot:I Ses;én _ de febre10 ce 20!0. Por 
Urianirr.io'üd de los prese:~tes. Cc:·nis1on2d;::, Fede r,co 
Guzrr:án Tamav.:). 
01498/ INFOEM/IP/RR/ 2010, A yur.ta1'1i::m10 de N1coias 
Remero S€·sfé., 12 :::ie. c ..-:c-c de 20ii. Por Unar.im;aad 
Ccrn1sionada Myma Aracei'1 Gurda Mo rón 
07402/ INFOEWIP/ RR/ 2011. . .c..y untarnié't1W cle Ecatepcc: de 
M-::rctos ~·:~ién 9 de junio ele 2cn Por Unar.imrdad. 
Co:nis1on2::::';:i ¡v,,rcsieva C:arri1i,::. 1'1artir.e:: 
01556/ INFOEM/ 1P/ RF4/ 2077. Ayvr.t¿¡miento de 
,f..._r<J.ziJht.h:. rcóy'o~I Ses,·6n 11 ,.~gc·s!o 20'11 1ºor ¡ ... 1i-1:,'orft1 cit! .1 
Votos a ! C,,,,iisionaoo .r.~o"'-cndc.•evauen,· Mcnte:rrey 
Ch¿,pov.·· 
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l1nfo 
"""*'--,,----.-·i.'"'-».ll'uMUy 

"'--« .... MOIM• ,.IWNIH ... b-MU.-y-..~ 

j.1,,·· 1 

Recurso de revisión: 01423/INFOEM/IP/RR/2015 

Recurren te: 

Sujeto obligado: Secretaria General de Gobierno 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

Es-:;.:~ ~~ NC< :;:-; ~ .. ..) ·.:, .~r.c o::i E'•c::·r, .. ,.?,....~ .. ··.:• v ::·l:-:.:.s~ :!, 1-2-": !',,:1r· 1 ..._~::~et~:·., -.. .J ,nJr,· 

Por o .:l11::e•1c,rrr:<?n:e €c-x¡:-u.;st,:, . r:,;: ;::Errnit:::· ,-;'orm;:;r e ::;:ue el 
1-stituto d<? T r an sp.:, rc-r.:•,~. l•c.:;:cso o la lrf.,nrac•ón Pt:ib:1c,; v 
P:ct ecc·ón de Datos P~rsona <:?S c:121 lstaco de i"'&xico v t-"un ~:p :;s 
Cnfocr:-·; e,, ..:n organi!>:no cota<::(' ds.' :::;,:,-~eral.dad 1ur;c:i,:a y 
pa:rimon!C ;:,·opio. con a,~torcm¡'.::: or:erc.::1v.:. pres1..puGs:<>r ,; :·.-- de 
cccisión. 

5:.:s f ne·!> rad ca- {~n gcr?."I :,;¡r r·I dF.rechc- ce: acc.es0 a !2 
inforr.ac1ó"1 pública :: a prot~.:c ó r. ,:1,::., ,o,; oat"~ p(:r~on.-, c·J. 
r,1,:d,:~nlc a i, 1l e;r;::,0· ;;1c:ót' '/ Id aµl:c¿c~~n d1.::: la :...ey de 
1 rarsoc1 ~enc1a y Acceso .'i J¡¡ 1-·iformaciór ºuo',ca dc1 Est.ftdo dl,; 
' ;éxico y M~:ni::ip ·es y a . ~:, cic ~rúte..:l:ión ée Da~os Pers:)nc:iles de 
.::stado df: .'-1é;,,co· le res.o,u~~1..S-. de I()~ rec,irsos d.-= rr:-)v1s on, y !a 
v igi'anc·a d·~ :5u cumo im¡0n1c por r,a rte: de es sujet os obl:~accs 
Ade"nás. se er~arsa ce ~or.er.tar ~a :r;:insparencia ~· ·a rcnd'ción de 
ct..entas. a tro'.rés de c:ortocto cercen-:: y p0r·'1a·-:ent~ con .ñ 
sociedad mex1q'.Jense. 

Lo 2rteric· . con f l1·0 éar'0ntc en {>J cr;:icu,o 56 ::ie l.:i _ey d.e 
1 r;:;c!:Gu!"encia y f:..,.:ce:::: a la ,n~ornac:-ior :::úbi·ca del Est,;<lO ci:. 
"léxico y ,..,!Ln·cii::,ios. c.;e mcnr:-io ,121· 

''Articulo 56.~ Se ere;:, ei' Crgano Pt:b,'1cc .t-c.:Cóncmo ü'<> 
coráct':!r osta~ai' ccno¡·,·úiadv Jr:stitL t::.· r.c Trans;;;arencra 
y Acceso a .(a {:1.,.orrnaci:on ,out.,f:ca del E'stado o·c t,,-!(ix,·cc 
~v tvt~!nicifJi'OS. (!<) ld(ÚJ ,j(,~ .c~(~i'!J<:r:,;i:cJao' ;·u.,-t~ica , 
oarr.mcn;c prc;.Jic. CG': .F.!.Jtcnor:1.a oper:J;:111,:; 
pr0sup,.1esrarizr y de dec:sion. <w,.· t, ,::11:.~ pcr ohjeto i.:; 
o'i:usión . .oro1c-c.,:1ón v rei:pe;:o af derechu dE· acceso a J'2 
1r1cor:nLJcror: .r:.H.1biica .)' a 'a ;:rotr?ccj6,1 -~r o'~t,~; r:: 
C'l!' :,,),'1.'IIC:, 

r; lnsti i o t,:,,. óo T ro.--:~;;,,r<?t <; ;. 1 v /,,:ce::;;; ·"' la In tcr,7;-ac1or 
.=0b:ica o'ei Esta'-1o c;'e t .. 1.¿xico y ;--1ur-:icipios. pc.dr;:: 
rnod/f-icar ,:)."-' GSt fl ... :c: · :r:;:, ~' !'.,),iS(? r.1c t1r9an~.zac:L::: 
co11f(:;1,nc· ai p.,cc,::c.(1u'"';c·nt.::. nt..i':'l .;-i.: ef.,ctú e-s!,nb1'r}¿c.~: (.~ 

Página 5 de 35 



•• 
l1nfo 
......,_.,.,.. ___ ""-•"'"*"-... ......_1 

..._.. __ º_....._.,, ... ,~--..... ·-·"'""" ..... 

Recurso de revisión: 01423/INFOEM/IP/RR/2015 

Recurrente:  

Sujeto obligado: Secretaría General de Gobierno 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

Ple,·~-:;, cu~ r'éo .scc nccesa .... ,c .. para l":i2J'or3r 2.: desc.'71::;Enc 
de st.·s tJ....'nc,·or.¿s. e,' cu.r:-:p/i.-rúcnto o·c sus f, ·1cs o /e 
co<)ro'1.r'lrec.1ó.n o'i.:: .sus ce : .11./lOac:es. ··· 

º or ·o anterior;-r1eme e-x;::,u¿sto. Cl...lBt"' r11 .. cic•n pcseer a info~rrac1ón 
cuc ustcc r>::!.:.wicrc c-s el Instituto d e T ransparencia y Acceso a la 
Información Püblica del Estado de México y Municipios. ¿,hor0 
b ie-, c~ri func2~1e-:o en el 2r:1culo .::5 de lc1 Ley en l,.1 rr:ztcria. se le 
·?':en~a para cuo ír:g"esc :;u solic; t -.;d de lnfcrrn2cí0n de la mís~1a 
ícm,a, pe:ro ahora setia lan::o com Suieto Ob.i-;¡ado ,:i Insti tuto de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica del Estado de 
México y M u nicipios, o ::::icn, acuc,r a as of:c1:1as :iel Mód1..lc de 
P..cceso, t.. b1cac:as- En lnstí tu~o Lit 2r ¿¡rio Ft e-. Núr1ero 5 ·c. Co!. C.-:mtro. 
C.P. 50000. Tol-ca, Es tace- oc Mb:ico. t~létonc : ;·22; 226"93(> 
C180C 2 21 0~41. con i..n horario de aterc:;on de lu nes a j•..,e:·1c·s ce 
9:00 a 18:30 horas. c~rreo e ectrór ic0; infcc•n,.ci,intoein.or_gp..1.x. 

LEc informe a us:ed. CL? tiene un pl¡:i.:o ce quin1.:c· d 1a::. háb.le::. :::a'c 
p rorr.ovor Rcc.;rso ce Rcvis,ér e-, tér;"'r1.nos ae lo~. artículos 70, 71 '.,' 
7.2 cie la _ey en a mat,?riu. 

A T EN TAM ENTE 

/.--7 ~ ./.--::::::..-, / .. 
~ / ¿;./ ./ ~ 

/ /. / .----/ '..,/' / 
M. ÉN O. ROSARIO ARZATE AGUILAR 

DIRECTORA. GENERAL 

3 .. El día tres (03) de septiembre de dos mil quince,  

 interpuso recurso de revisión, impugnación que hace consistir en lo 

siguiente: 
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Recurso de revisión: 01423/INF O EM/IP /RR/2015 •• 
n nfo 

Recarrente:  

Sujeto obligado: Secretaría General de Gobierno 
"-"-•TIMn~ ... AC-•&.1..,_io.l\otlou'f 

flrec«c-. .... OM .. .._..diet~N .... c,u,y ........... 

a) Acto Impugnado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

"Niegan la información ya que la SECRETARÍA debe tener documentos donde avalen lo que 

pasa en ius instituciones del Estado de México" (sic) 

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 

"No me dan la información" (sic) 

4. El SUJETO OBLIGADO rindió informe de justificación para manifestar 

lo que a Derecho le asistiera y conviniera el día ocho (8) de septiembre del año en 

curso, mismo que consta eri 23 fojas útiles y debido al cumulo de información se 

omite adjuntar en su totalidad dicho documento, mostrando en la presente 

resolución únicamente las partes medulares del mismo, sin embargo, se hace del 

conocimiento del particular que la totalidad de dicho documento será 

proporcionado al momento de notificarle la presente resolución. 
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1nfo 

Recurso de revisión: 01423/INFOEM/IP /RR/2015 

Recurrente:  

Sujeto obligado: Secretaría General de Gobierno 
r11.i1w to a.·r, ..... p~r.....,l.\,Mt••o•l-' lnf0"111X.on P'W ~u'I 

P>o1.«,6"tl"DM<kl'anon.>IHclelC..tad<1do lu•K:o'(141~1tl,lkn 

!.: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

C. SOLJCJTAN TE 

v s. 
RESPUESTA DE LA SOLICITUD DE 

INFORMAC IÓN NÚMERO 
00104/SEG EGO B/ f Pí 2015, EMITlO.A 
POR LA SECRETARÍA GENERAL DE 

GOBIERNO 

ASUNTO: I NFORME DE JU S TI FJCAC IÓN 
RECURSO DE REVISIÓN 0 1423/ I NFOEM/ IP/ RR/ 2015 

LICENCIADO 
JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 
COMISIONADO DEL INST.ITUTO DE TRANSPARENCIA , 
A CCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DA TOS PERSONALES DEL 
ESTADO DE MÉX ICO Y MUNICIPIOS 
PRESEN T E 

M. EN D. ROSARIO ARZATE AGUILA R, en '""'f ,:-ará:.:, éi·!' do; ~,re<:t.ora Ger,,:n:;I 
C.:! 1r .:t)·'-rr.a~ ó""'í .. Plat1-'Ja::ió~ :.: Cvc.\ .. a::ór de: la S,.::c~~1.,~1a Gc~c-.... a· ~e {~o:oior,1c, 
'; Titu!ar de· !;::i U:1id.::sc :::i:: lnf~r-·.:i.;:iér . c~n L,··.dt;"nCnto en ,:i5 a··t ·culc:; 33 y 
3.:. ~e la '...cy de Tr.:)rscYcnc a :: /,,:cc:;.:i ¿ ·.::i ir~(:,-rn.'!C1cn P0~Ji::::.a d·:I E~>:wo 
·je· .... '\:xica ":i rJ(t...1,..,i<:i p·os: c.:.-'='°"' dc·::;i:~Ct r·::s~eto ::0-1¡:,ar:: .. ::;:c, c~r.a e:{..:::~n~·': 

o.~e P<Y med1:;: d·e' pn::,'>,:;.nr,., y :2- ·, ''c'iac,ó·i ,:i , ,, !".: • ..;pL1est ,\ ;~Q'" el Ca¡::í~"'" ,-;:. 
Jt·c A"1c- s;~gli.:1d<} :·.:e los L 1n&iu't".f\:::"":~~s p¡,. ~i,) lt~ Re<.:~cc1()n. Tr'-.;r',·ute ·,: 
Rcsc uc1ó'f¡ Ce \ .1s So ci ti_d,z-~ d e: .!..cc:~2s{) .. 1 ·t.1 l.-¡t::;r~w:ió~ f..\.:td1ci.1. ;isi c:;ir·;o d~ ... 
los R~·cut·sos oc =!.:·vís.ó"1 ::.L.-e ct.c/c~:·"t ..... ::bs0r"v.¿jr ;)s s....1:0::~s c~~lisaao-s :>~1 le:--: 
Le-y de Tran.spa r :·.~ci~:!. :,: Acct.:sc 0 JQ ~r fcrm2c;cn ::;út,;jc~ Oe:I Es~3·d~ de r·l-i·x1-:o 
·:1 t-'u ,..,i:::1pio.;;; cm:·? L's:cd ..:: .• C::::misicr.ad;::i ::,::J ns':itu:8 de T•a·' S!)é1'·~nr:i;:,. 
t...t::::c:o a ta · -.tormaoór P .:olicc, v P'rct,:;ccci:::r: d•.: ;.;ate,.,; Pe rscnaleS' c;:·i ~::;tz,do 
·:l'.'.: V lf: x ce :,' M:.1r1icip ,os. ·/•rn,;o, ,:l (():·1cir f: INFORME DE JUSTIFICACJÓN. 
de".: rü c!<c!I R.:<:ur;¡o df· ·~evis:¡ó,'·, r·:·, C(:nt(<} e,.: lé! re-s.p,J,~·sta prcpcrcicn,:d,3 p 0 t 
~:•sta Sc·cr~tur:·~. c:-1 h:-s :C·~Tn11~t: s SL.i!•::-n :: ... :,j: 

Página 8 de 35 



•• 
n nfo 

Recurso de revisión: 01423/INFOEM/IP/RR/2015 

Recurrente:  

Sujeto obligado: Secretaría General de Gobierno 
lll*tlli,lódeTr,.,.sps,...,d,.a,, Acc-,, • t.-llllor~.onPublk.:, , 

Pro1, cc161, cletl.tlo1l"lll....,..,,.i., e1.ic:&ta<10doM0•1coyMurucJplo. 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

il. ACTO IMPUGNADO Y RAZON ES O MOTIVO S DE LA INCONFORMIDAD 

ÚNICO: Ct11? --n fc,;:h;:) Z d<: ,;<-ptkmbrc de- 2015. -~-, d ",~a,",;:.:,.:, d,~ Rcci.,Y::;o d•? 
~e-·-¡· ·f~';r. i···gr~s.:id ~·~ 0 t r ~~~.·::1<; d~i S . .",., 1Mt:X. ~I ('2C::...q·,2r:,: $·1faló CCtTt.J ,3CtG 
t),,.r~·U{r":..Q:dt) ·¡ C0'"'HO , d:.!0:-i.•~3 e n1o~i··.:(;5 (~C i--<::o,t:;:i rrn:.::J .. ~v:i l~:, ~df.l- ,:;!·"·!.S~w 

ACTO IMPUG NADO: 

•

4

,~Ju.;.:9,ur) .~¿? tnÍC-/'r"ri~zc :0:! :/¿ O:.J-.2 \! S"'E(:::r-?f.:i-.t..R~·A. dt~ i:;:.:_, :.-::Per d1:;c\.:~,,:,~·~~: 
oor¡o'::· a 1.1t':,.i,c~ ~'e c;uc ,L.:a~:t ~}.": :es i~r:s.~}~::c ·c.nes -:i!-1.' C.S!tlOi'J t.ri:2' t-1i ..... b:::c .. 
(:--,cJ 

RAZONES O MOTIVOS DE t. A INCONFORMIDAD: 

ll l. OBJECIÓN A L ACTO IMPUGN A DO 

P~f ·tERO: E~-~c, S:.;;r:;tc CbtigcC::c, 5¿- ced;:ir6 incci.;p-ele,:'ic F•1r<.1 .::~e;;n::lBr .¡_¡ 

~(:1i·::1~:;d Q i.~ i~1for;r/!::1ó•·, C l.12 1n9,r:::-):) el t-1..J"tlCU llJ( tJ ".::$~3 :,c·::,.: ·v.:J,c,nci.). ,:f~'ilíC· CC 
lo:. ::i .... ('2• dfa5 1,~31:;ilc-s si,;ju (!n~.: .... ::, ·a re·cec("ij:: d~ L~ m •. ,n·n~ ¿¿ .:!:.;nfo,.n·1,(id(,.f C:'J<r) 
l·::i :L,:> ... esl c p.ó'• el w'tkulo t.- S de· t.: U:y .:k Tr.:,: .-,:::¡;-a:--:::n:::io l ..:e.e-cese a ;;, 
tnf<):''113::i ó ... ::Jjb·í·::::i;\ ~I-el Esrc"Gc Ce tje:<tcc H r"-{ _n,c1c10!:-. '='• ,Ct!~I 1.:!:s,e1o~e to 
s 1gt.n~rll~" 

,1.rticulo 4S~- [)e n.J :-:,::ir¡·e-:::ncr;,::.;•:;4r :~~~ s;.,.-,.rfr::;::..,·c: d :,c3 :....t::~d11Q a'-e­
i'nfot-"';('-:c:ón é~ra .r..:.'A::t;:-:.:.1.r~ d ,io:, !;ó~'i~·r~·i"~({·:: /2:...:..r~, QJ...c .c~c,s.t.:,,..r~.:11 /;:: 
:;c,'ic '.:t:Cl ZJ f¿· t:n~-::~·.:~G1 -:._'!¿· :.-.f,Gr;,,.:~-:_1{)'l't ~.fll·'S- r;,:;rrJ::·::;;...•0: :·c.\1 ~ ... ~ ~:. o<U~'!(.;, ne, 
~7.,tyor ~-:: \.-:.4 :;·c:c .;J ... ;s .\;~tJú't_tS ·• 
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•• 
J1nfo 

Recurso de revisión: 01423/INFOEM/IP /RR/2015 

Recurrente:  

Sujeto obligado: Secretaria General de Gobierno 
........... 0.TrMl.,._ll«- • M .... -...~, 

ll'roleu-•O.n'"--dr,,; .. r;..t ........ .__T~ 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

11. ACTO JMPUGNAOO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA l NCONFORMIDAO 

ÚNICO: Cu-:: .:,,·, t·.::c-..: 3 de: :;c:ptiembre de 201~ e·\ d 's')(f:ir:: ;::, d·? ncc ... r~., ~!,.. 
:Ce,~: s (;n i-,Q"C·").~dc ;; tri!\tf..S :i ·I ::;/~! '"H:.):. ::1 f·~~L:''•2"':,:, $·:,ii'.J!CJ ::CIIú -..1::rc 
1rrcug .. _.)..J(> y cc--tr,o ! Jz.o· .. ·~·5 e ;r·.\...·: ... , ... os ,:,..! i-cc,~::,rm ér1d les ~,,:J .... t::··i:-'7:::, 

ACTO IMPUGNADO: 

··t\1 1t.:_giin ,\? 1/·:'lf.::, ... ,;:¿ic:on y-: .. ::..z::i;: !t.} Sét.::Fi f. t ~F,:;A a·cb1-... ~t:'1e~ c·,-:c, -·n'e . .-, 70:7 
cior:c!e ..:"'lv.:, .'(~:1 ,·~ c;1J.-.:· oas.:; r;\~ i.:=~ .1r;s-t>':V.i::.·cr1e~ :Je,1 -:= sr:J'cia o.e ,~t:.~·:i..::c·· 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: 

11 1. OBJECIÓN AL ACTO IMPUGNADO 

PRIMERO: Es:::- S~. C't::: Cl:,hg;;ii::o $'~ c,•:::!ar,: ,n:::::-in-!.,d•:"~e v..:r<.1 ..'.\-:n:J:;1 
sch= t ... c e~ 111f::vmd~vr·j cu-? 1t1"'~1 ... e~:...: el ~J.JT~::u LH ~ ·~::::¿:i )c·~~~,dcnci.:;. d,~f"';~r1:, t:,_. 
krs ci~i:c1 (.?9a-s hiibi1~$. sigu e .... ~c- a a "eci:~~c:ór -i.:.: Ir. rn :-:r ....... ,,. <..:-~ ;:cntó,.rrl t..nd ·:.:.,n 
ro i:.t ::;nl. .. •=sto po"' 2t u··t,culo .:·~. d·i~ L..: Le-y de· T .. 31'\iPO: ... c-1;:i.J ·.¡ .~,:c;;so ~ ,:¡ 
lnfo:'"11,3Ci·ó ..... -:r.:,;:; ic~ <~I Est BGO ,~·e ii..h~·<1C1:'! y ~-"r.~(n::,::1::is. i2-l cut; C :;::,·..,··:: lo 
~,;;¡~ ,.;,·•te. 

Articulo 45. - Ve ,··c.· e .Jrrt:sc,;n;;'~:r i¡:; <.t"'!ic.r:üc1 t.i ,'o L.-~.tfJü :}e 
1rt.:,.--:1;;.~~:.:;ii Psr~: :-:; ..... :.:" ' i~J:"~ d !.es :.o.'."··--,_":'.:,::; ;.; . ..:r.J ·~ ... :~ r:::rt:·-::e~:;,,.~, !-. 
~=c.:.".:: 1 r:..:o ~ ,'2 U11\d .. . c C:-e ,\'!:cr.,.,.3~ió·"' rf!Jt:: -::.::. , ,·,¿.:.•;:J,:'..' 0~1 r,;;,: L:·· r..,'1'.:....:.; ... -. ·~-· 
rn.1yot e:: ,-:-!r;co (J'i"'1~ .1ii~b1-Je~, · 
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Recurso de revisión: 01423/INFOEM/IP /RR/2015 •• 
n nfo 

Recurrente:  

Sujeto obligado: Secretaría General de Gobierno 
ana-.. t,_Ll,_•Ll ~-p..-..;.., ,.,_don ... oa1 ... ~dNc..u. ..... ic.,,.....u•-

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

;; ~._:;~--"-..:" s.¿.i =t.: .. !c _"'!e ,7 rf0'"tY...:.1c ·ón r~·,;,:¡'i:.,M.-:h.°"1-.."• CP c·.:~:,J-~J;~r so~,;-rre 
;Ji'::,t.-.J.-·r,p;-:~.~ -'. :,~·.'::: (?í1 ~;e_,..;;¡-.:¡~ C~.::.. '.}.'.' ..J!t"d)u::. 1-i:;r1J_:: ..:-~il~C t}{JC.1$. ;;~;, 

s;JC--rJ t."' r:JdZ1 ~· ... "i ' .,J.7> 5¡,,_i,C!"CS Qb .• :9.;:,,Q.:15~ 
; ; ( J!: ..:: .~,e tr.?rt? (7,::i ¡r,-.. -:J.rr-:~c;Cn rer;1!:.:..:.dtt. ,J.~ ::u ... ,t.-..1,_•.:c: !: .G·.:•l)tCL' 
~f.,; ~~u.·~1t.º:1\~!. O~C- .:~f.. ~it2.· .,: :·e;::;, e!--: .'e:.-: a -r;i-! 1.::-... a.~~s -::rn(~,.,C.JS. .:--e';:~ 

.1dministrada ;,,,,:- :r." s~,1t:>:o:, Ci:.'i 9a,:c~. l 
3; Q::c SG" r_, ou: C!0 r\ ,t.::;t,n~c.\:11 ,··::·:).is;ra(!¿, cr: <:'l-'8 1Q~. ;r::t SOPV"n~ 
:1~:.!..rtn~rirñ:. q,,;e en ,:,;€.rr.,r:,a t.-, .;.! :.~~ -:i!t,LJ~,.:C.;ót:r·s C-í...,,.;'f-0t•(J~~$. .:j(· 

.?,"")C ........ :--:-!tt · L n POS-t.'"SÍÓft r.}:;.' .'0~ S:..';Cf_;,!: O::i.1:.:;;•0 ... )$ 

f/ . .-f>1..";~d~1itt'.5 • 

00995/ ITAJPEWIP/ RR/ A/2009. Li","s·t: S.G'.:i:J ,.:.,..,. ,.__:.·1,;.~ ·;" . .;; j,::i Cs:ac',;· j~~ 
rvt~ -.:-i(":: .S,::si~n 3 ,:;,._-.. ; 1.Jf"''() c.'i:-1 20:..'J-.f'J 
.cr_'-..Í:..·r:C(.) Guz.17':u .. 1 i'~ ( '"'\.l"{C. 

02360/ IT AIPEWJP/ RR/ A / 2009. /.i.j/l,.• '":'.~2'"0 !!;~, ¡,-

..... ';~:,.t l.i.-... -.:J.1 ~' r ·~ íd~Jw 
·~C•'""";,s:cn.a. ... io r·c ... i~:.--fcc:i Guzr--¿."'; Ta~,;,\."" 

r-, .. :-1::,:,.; 'l:A·.!J'CS:) :/:"'i t¡' 
:o; ,r;r>_;~ tJ: ": : ~!.. 

01498/ INFOEM/ IP/ RR/ 2010. /\.:10r-r.=; ... :enc C•'? ,',!·~~!,,:, ;;;~).'~.!!('.) '.x"">S,:G;; 
-2 ::J·~:: .J.n•:::.~o ú_ 20:~. P~•/ :...:,:,ti'l i."'ri:::_¡,. ¡, ¡ ,..:·cr,:·.·:;.0:1.20 .J ~--•·.:··n~.: . ..!ra,:.,:-,; 
z-;e:-ci.:¡ ,vJo r.a~. 
0 1402/INFOEWTP/RR/201J. 
5e:-s.:cr. 9 o·.e f~:r.ic o·~· :;-o:! 
Ci:::l r,·;'."c 1""';d.""~.·,v2...::.. 

.:,.j ·-; .. 1.~~~,,=-~1~f·\o d,:, Eca ..... c.ct:c Ce ~~cr~-·~:: 
o ~."' l.,+'1r,i...,..rr:i~.!?C. C~;~.~·;r:r.~~~rJ t-1:l'"':.."";S, :-_ ¡.:; 

01556/INFOEM/IP/ RF4/ 2011 .:. Vl: ;"-;,,'.'c!(:".'~211~<'; O<! :•Jcz,3.~_.;,3icc:.,o:1• Se::i'.;~ 
,.. .4!:_70:::r.! ::.,: 2C1J. Pcr ,' .. !.J:/:..;r:':.! :.!'!! ·• ·./!Jíes ..J Coi'r·:.,;,:;i ... ¿.-a.-:) 
Pc-;1:-r··c'1J,:1,,-gv~ ·~t· ,'-..;•o .... ,:,:~r-:-~. C}-c:Jf)•/ ·· 

:.tC: le· h,( ir·r.~):--- 8 C· CCr'l~C if'Y': it:r1~0 Ot.:~ l,:t ,:-""':"C·q.:s e'f".: : ir:.::;·rf"..:"tC ,.:)., ·::Jd-t? 301:(' · ~n I:,:; 
.J<lr. (.U(,,•,:?:,, Id l •2~u-¿ C U :' h::C.~.· ,) dt..ltO•:d.:i:..; ;.:;_:·~)¡.;·~: e;· : ,~ :),;:·,) ,21!0. v· ..:1 .;;..,:,.,.;­
;:-Jv(· ,...es ::>·: .._.?;:"•>:1 c-ste S~. r::t~ ();:fiQat.""J~:;, r.1-? ~s ,?I acJ,icu~cc ~~ .. ,.¡"'t:,;(": :i·:=- q e, 05 
dtr bu-:: ar,.;;:, f:~ s,!: L,, '.:: 12<::r1::.:1r .•• ::en ..;ctu . .i!·n'=nte: 1..is -.;u:.: ~(' se:: .;; lo:1··, i::'1 ;; L.:::.· 
·:J ·g~nca ce ·.3 ,\::1.--1ni::t ·.;;::1c:n o,.:.t!::-:=. :1F"· r:'>:"!;Jr 'ie r--:.;:.xi:.:c -='1 ~ • ..: .-.-ticu'o ;r ;::-1 
l.: - i..: t.:l C·:: .... t :lL.:J::i6 ·1 _e~ tr~r,~::!':t··-· 

.. A:ttculo· 21.- .::. . .1.J S·::C.:re..·t,..}ti..J Ge.' ·c1:.:\
1 r.c ::.ícC·ic .... 11' .:c,,,-r·~·1·:.><):·,c}c ·~·t· 

o~~;c·¿,.::'"o ::i:J !e:· . .¿::::_·ncv:: ;;;·;;,Ji.:,-.':"~:- · 

r ··c·...:. 1t;;,,. .. !::.·~· .G~b·r;,,;:r~~ : ,¡;)~~.: ., /v -r:~i;r-: r! .... .._ ~i'; ,'.~::-.. -:..·-.. • .:;-.;'"'C..\):; ._J;_·1 
~:,:);_·,..:. r\·~!.. (:{}( ...:!,··~ c~: ... ,~c. 
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Recurso de revisión: 01423/INFOEM/IP/RR/2015 •• 
l1nto 

Recurrente:  

Sujeto obligado: Secretaria General de Gobierno 
-..i'I-O.Tru,.,._....,AcUM• .. ""-cJDoi,,_,,MUy ...._ __ °*'" .... ~-c...... ..... -.yMuolkl~ 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

;::,,: -

!-- :~·x...!rr .. :· 1t-=: ;;:<~ r.e le .. ..-.:an~:.:,, n'e'""L cn., ... ::iu~ ~::! t:·i:~,cuk;r ,eti~r~:-: er. ~~ ... ;;::,ar-;¡~ .., ::j,:=. 

a.:Lc- li'l~) ... ~:t?;Gc, :iu,:: '\ .. .¡~€fiac1.·¡ 1.,., ~::.'C:"'í"Pd·::!,.\·~ y,} ~;)ut;.1 i\:: s:::-::.QETAK,~ (i(i:; ... :::·r,::·r 
~r;:.:-~,.;:-1c .... :.:.,s .J,,.,n:";1) ,:;.:.,·a.1,.::1'"' ic ,c:us- ;:ia~:.~ t:1 ·~ ~.?"\ b,."tt:·"~:c .. ·ct1~;; !J',~i' E:.:t,.}C() e-..: 1''*:t::x..'c\ .... •· 
(!,'-: . ... k .. , ~~'2 se .Jr<_~·...;rn.:;nt~ .. d-2 J-c... ~:<:,1.)L•'"t,.:· :u ·'-r-:- .:. 

: 0··tf::u:,') 20 C~ J-3 _r._··~ C "g.:§n;<:-3 G•~· l.:, :\:°1""1i-11~~· ~e;:)-~ :':· .. ':::.),JC,l :J2, f:: .. ;J,:JC d.-,:. 
''·~-::;•:H . .:::> .. •.~st.~3b.t.~C.-a: 

Artículo 20 .. • i ri S¿crer:-t.""·d G~.· c .... .::: C:-c Gc.b;ctn,:,"" 2s e, ,~ rg'-1~·,.:, 
~ ... n::-... ,,..f:J(l'.:..1 oc c.-t."'""'a:...;c1'.r. ¡;o:· dc-1'i~f;ecfc(: o·:e;.; E.1eClJt1~· •. ·1;,. .'ti p,'J~ . .:t:t-.~ 
1: 1.' ;.:.,·1.:J.'"' de.1 E-.;.i"~'.,º y .•a ..::oc· .... ~'1: )c1:.:: 1c.:..·¡ y ::uper· . ..-ts.7t:5ri de,, 11..i,:·s.c·::c~~:o d,.:.· 
os ;::;:._,nrc-s c-rv.:.o ·;c/"C.taa:Js e ·as cc·~-:'5s dc-oc~,:¿n""::as ;,¡ í;•;t' SP rr=:f,·= ··;: 

,..¿, .dr!:c ...... ,~ ,. :::í.=:-.-cr. ·· 

=~~ •:sle s2n!1dv ·~ ~.crY'e·": :J =:;z..;~. ~1 :;.-e,,~~ cu?rt...:; :.;u~ u~.:, d:.- Jes ·-;~::!e•),:·:; e,~ t.:r 
~·::C.,(·:a,ia .3~n.,rc.::1 e·,:· Go~1e,f-c e:i la ce r;cci"..Ji-r= ... ';; s .... nf>"".,_ ... 5d1 t?t des.o~::--h<".) ce 
es u:.i ... "'llC:,. c.1:.~ "...s:: c1· .. ·c~s.:)s 0·0~ni~r-rcs .J ..... :o·"crnc,-:: ,.:, d·::r.•)l'"c'(·ntia: ~h: a 
J.-\d~í--:í:.-"-ecidn =>~..;:ici1 :=:C'tata~. f.!'':',~<: d~p~-.jr:"'-.\- t'1 f"'c e~::: 1,1 ~:._;1.::n.c-11 r:-1e-::~'"o':} .t:(::: 

(¡:s cí::t.fll2.S ~t.:li'.nCáclc;:; '¡' ~:~:t-u::~o -"'2$ Q~(' :·,::""e ,:,r,cc-ic---cad~5 C~;d,:1 ... ~":! <k:· 1,3"., 
C':?::e-ce-rJr:s e3L~n!e-i~·r~:; ':?- a L-ey Ctg,c1n ca Ct:? 1:.:. AC.:T1 ··,~! ... , .. \.. :-.:.., ... . Pu~ :.:w ~·2 
Cs~at1;) e::· "J:~:--<"1co. 

C,:,~:,_,,;(!c ce lo .:inte--i::;ir, e.5 i"1¡::crt;::nti:· cc-,entr.' c;u2 n S::c::-;.,:.~-;~ Gter ·;~il. n r­
Gcc1N ·'c. ·'e pu '""!:;,~· :;-.;11t:'!r C:)" :cd.:i l.:s .~-=(:rmv:ió~, 90'1::rad3 1:c' O'S cl:'·,CY5C:, 
:J'g¿ni5r-c;s .=iut~mrno•· o CF-:Jenden::i;i.c. de ¡.,_ 5<,r'r.&rll$t'ilCr<.:r .::, _ t, 1Cú e:,h.1:,1.. y,: 
q;_, .~ c·-:~"¡{J i""1::;lic.J(2. ·::,:r (· .:(ti~;,; su··:·tc O:.:, :gc.i~~J.~, d ·c·I :Jod~r Eiec.1.-~·,.ro 

._e 0,1 i:·'~•:+i :o--r,~ndo ~·n c~::n::i1::;c·':JCicn ::1 ..... ,:- e --i:i~J~'c,er.;"f de1 ct=:""F·:-:-o .j.::i ¿1:--::e:c 
,, Id 1"','cr·:1-,H.:i:)·1 ,t;:; .J;,; ncclc.> ~Jo.;;u·:1:,-nld y~,·..: c1rciJn:;c:i::c en occume:'1:os ,::1y:, 
e:;:; i;_:,~~~"''C·n . r:-cse3n e r.~rr.1nL;tr ~n dP ~:?'C"11: .. rd,:, ~crt o :::·!jt~.rl.:.-=~!U:J µo·•;? ,1r. c·..,¡t..:. 
. ¡· C~ l:J L=?y -:=r'I Id mZJlC•J..} . 

. )·.)r 1,) ... nt•:?.-k'···ir,::.,,,,::: cxpui:··~tc· . ~"' .::. inf~ri,,:, ~p.1~ ~1 ~st¡tlltc- ;Ir· T~¿,-s::>M1;·~d&. 
:\,:;c~tC· .~ 4-;; lnh.')'n·.;~·::16·, r>úCl1c¿! y ;'..lr'-,,l'::!.::.:::J;·; t.n· L~tJtc:; p·._?r~o-.) ·:O!: d-:.:·l EStddO (.,_: 
t-',~/c,::, -,. Mu-;ícipic'$ (hfv·::·-) e:.-~," ·;isn.s--·c .J ,t,.,co .;1, --;, ... ~:-.-'.) ·¡¡ 1..:,:d ¡1:T1:J c .. ;~­
C:Z?t:- r)Ot'iO C·r~~:f..)~ C(Y) "-1U!.:.;:;.o ·l')t."J C~·-·'L,,tt·,..J ::; , ,:··~lo ;:i;..i~:,.:.)r'a °'! k:i(· dccisk)·"' 
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Recurso de revisión: 01423/INFOEM/IP/RR/2015 •• 
l nfo 

Recurrente.:  

Sujeto obligado: Secretaria General de Gobierno 
~ .. , ..... __ ....... _ ."' ____ "'-Muy 

.... -..- 0..0. .................. c...... ..... ..coy -...ld .... 

Comisionado poneni:e: José Guadalupe Luna Hemández 

A USTED C. COM1SIONADO DEL IINSTliUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES D EL 
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS. 

PRIMERO; "'.'er.i> ' pcr ' "nd 1:b <:!1 ;;·t:-:isél"1ti:? 11fo~rn,:· :n t1,:;rn¡:;G '.; 
;t:r .... 111:i ~·~.. 1 ,. c~réI~t,::"' te Ci~·c-~'i.~ ,·a ::_,:_.-,-_ .... zJ C:i? 'nt :-:r" ...... n.:lC?Cti 

Pl~ne-;;c.ó~ 'l ~·1,-~ l:.143.::·ó"': y ~1lt .. : .. ,1" r;-:: _¿ t..n1d.-JC C·..: ¡..-=,:,·-rr .J(:·o­
:::c .::. s,.::,:r-::r.:n,J ._,,~n<:r,:,I ck:· · .. ,o:)1cr ,o 

SEGUNDO: s~:.- ·¡:: :,c Li~· a resr::1.1cs:.J cu,e 5.::,, e cí.:..,~o'c1c:n~ G.! 
:):ir .. c,:I;,,• er :od,1•. y CA<'l,:11r.;i :1f' :, .~s t.:,,•t e:, 

TERCERO: .::=- su 01:,::v:w,'..:J.;ld, f.e ~e~ .. n ·.;¡:; ;;1 l<l·Jor d!:: ;,.!,~{: 

Su ·.-;1·.: 0rh.;:iaco el ·ye.1sénl é re,.:_ ~e d<:: ':·v·sio.-,, .:>n ·, ·rtud d-0 
G1JO I~ ... -:~:J:.~s:a s~ ·~ h i;:,o llESd" a c ~ .. t,~ll-d' 1._e w:.;:;,;ut.J~ d 
l.!'.:!~ .. ecr:c 'l ce .::,,.::..,.. ,.:,,..Ci...; "1 l<:ls f;J(U :.Jcc4

~ ~ve .:-1 (:1"'de,_ Ñ~d~nto 
IC-!;8\ •.:iger,e e O~~f<;."i;l ¡; '.':,5;.fl dq:urc!::! .. Lil. r.:c11tfer:i~-r1cc, 1-;):; 
"':r:,.,;_:ncrrtc!. y r~zQ-~·1" s:· .... :-0-5 1c,a·<"o-i~·1·.:fkc--s. .:. y cn ....... r.. s~ 
s.~~.:::r1,a ~n e· ~ ... e..;=-..,;.~ Ps·::ntc. 1:.; cu<ll ;::ueuq, ::e· ·.,·¡) .... ¡; ·:.:adc ,,:" -::1 
Si;t,?····1.; r.k: .!..t.::",:·c "l ...... ~.,.;iqí..•'.:!°1$(· ~s..:-,.!MFX) 

. / 

~~ . ~ --7 _;::../ ., ~ /,...,.. L ¿::..---
~ / .. ·· 

}""/' / M.¿_( O<fiésA · ·O AAZATE A.Gt:Jl'LAR 
/ ! r - DIRECTORA GENER"Át.. 

;l .: 

' ' ··-·' 
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Recurso de revisión: 01423/INFOEM/IP/RR/2015 •• 
l1nto 

Recurrente:  

Sujeto obligado: Secretaría General de Gobierno 
IMdbtlo•n_,.._..,..__. ia....__~,. 

Pt-.óaMOM",...-.,..-,C..llodll .. ..W,ucoyu...d .. 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

5. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 

fue remitido electrónicamente a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

01423/INFOEM/IP/RR/2015 mismo que por razón de turno fue enviado para su 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

6. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente 

para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los artículos: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 142, 

143,146,149, 151, 153, 157, 158, y 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, fracción IV, 72, 

73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios; y 10, fracciones J y VIII, 16 y 27 del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informadón Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

· 7. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 

(15) días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuesta en el día treinta y uno (31) de agosto de dos mil 

quince, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día 

primero (01) al veintiuno (22) de septiembre de dos mil quince; en consecuencia, si 

presentó su inconformidad el día tres (03) de septiembre de dos mil quince, éste se 

encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 72 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

8. Así mismo, el escrito contiene el acto impugnado y las razones o motivos 

en los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o 

huella digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue 

presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

TERCERO. De las cuestiones de previo y especial pronunciamiento. 

9. Antes de entrar a la materia de la información solicitada, resulta 

procedente analizar el contenido del artículo 43 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que señala lo 

siguiente: 

.4.rtículo 43.-La solicitud por escrito deberá contener: 
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I. El nombre del solicitante, domicilio para recibir notificaciones y, en su caso, correo 

electrónico; 

II. La descripción clara y precisa de la información que solicita; 

TII. Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información; y 

W. Modalidad en la que solicita recibir la información. 

No se dará curso a las solicitudes que carezcan de los requisitos establecidos en la 

fracción primera de este articulo. 

10. Claramente se advierte que dicho precepto legal contempla como 

hipótesis lo relativo a las solicitudes que formulen los peticionarios por escrito, por 

lo que consecuentemente, los requisitos que ahí mismo se establecen son únicamente 

para éstas, no así para aquellas solicitudes que se formulen por medio del sistema 

automatizado, en este caso el SAIMEX . . 

11. Al respecto, cabe mencionar que el precepto que resulta aplicable 

tratándose de solicitudes vía SAIMEX es el 42 de la mencionada Ley, el cual dispone 

que cualquier persona, podrá ejercer el derecho de acceso a la información pública 

sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico. 

12. Por otro lado, es de señalar, que los requisitos de forma que deben 

satisfacer los recursos de revisión p ara su procedencia se encuentran previstos en 

los artículos 72 y 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México, que se transcriben: 

Artículo 72.- El recurso de revisión se presen tará por escrito ante la Unidad de 

Información. correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
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solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 ?fía~ hábiles, contados a partir del día 

siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 

A.rtículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

l. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 

autorice para recibir notificaciones; 

11. A cto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 

conocimiento del mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recun-ente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 

por escrito, requisitos sin los cuales no se da1'á trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 

impugnado. 

13. De lo anterior se advierte que, en los recursos que se presenten a través 

del Sistema automatizado de solicitudes, corno lo es el Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), los requisitos que debe colmar el recurrente 

para que pueda darse tramite a su recurso son: su nombre y domicilio, y en su caso, 

la persona o personas que éste autorice para recibir notificaciones, el acto 

irnpugnado, ia Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 

conociJ:rjento de éste, así corno las razones o motivos de la inconformidad; en el 

entendido de que sólo en aquellas que se presenten p o r escrito ser á necesario, 

además de lo anterior, la firma dd recurrente o, en su caso, su huella digital. 
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14. Bajo tales consideraciones, este órgano garante concluye que tanto la · 

solicitud de información, ·como el presente recurso, sí cumplen en su totalidad con 

las exigencias que marca la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, para su procedibilidad. 

15. Sin ser óbice de lo anterior, debe considerarse que la citada Ley no 

establece como supuesto para desechar cualquier recurso de revisión que sea 

presentado vía SAIMEX, el no proporcionar el nombre; más aún, no contempla 

precepto alguno en torno a la figura del desechamiento, de ahí que se estime que 

esta última determinación es excepcional y aplicable siempre y cuando la deficiencia 

de los recursos sea tan grave, que sea materialmente imposible de subsanar. 

16. Por otro lado, y no menos importante, debemos considerar lo establecido 

por los artículos 6, Apartado A, fracciones ID y IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, 

III y IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, cuyo 

texto y sentido literal es el siguiente: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de n inguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 

derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 

réplica será ejercido en los términos dispuestos por la leiJ- El derecho a la infonnación 

será garantizado por el Estado. 
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Para efectos de lo dispuesto eJL ei presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el eiercicio del derecho de acceso a la infonnación, la Federación, los 

Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán 

por lo:, siguientes principios y bases: 

l. Toda la infonnación en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Tudicial, órganos 

autónomos, partidos polít-icos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y eierza recursos públicos 

o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública 

y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 

nacional, en los términos que fijen las lei;es. En la interpretación de este derecho 

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados 

deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 

funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 

declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 

en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin. necesidad de acreditar interés alguno o iustificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 

personales o a ia rectificación de éstos . 

. IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 

revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos 

especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

"Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las 

libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los 

Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado 

Mexicano sea parte y las lei;es del Estado establecen. 

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá 

las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de 

este derecho. 

Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus accwnes, 

garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los 

términos que señale la ley reglamentaria. 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de M éxico se 

regirá por los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, 

así como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las lei;es. 

En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima 

publicidad; 
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II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas 

será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos 

personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 

lII. TodLJ.ersona, sin necesidad de acreditar interés alguno o ;ustificar su 

uti!iz~1ción, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 

personales o a la rectificación de éstos; 

IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y 

supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los 

mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema 

automatizado aue para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el órgano 

garante en el ámbito de su competencia. 

La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la 

información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los 

poderes públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la le-i; 

reglamentaria y será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos 

por violaciones al derecho de acceso ,z la información pública. Las resoluciones del órgano 

autónomo aquí previsto serán de plena jurisdicción;" 

17. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente: 

Artículo lo. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarétn de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 

los que el Estado Mexicano sen parte, as-í como de lns garantías para su protección, cuyo 
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ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 

que esta Const.itución establece. 

Las nonnas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 

con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo 

en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indiv isibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 

que establezca la ley. 

18. De una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho 

humano de acceso a la información pública se aprecia que, toda persona, sin 

necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso 

a la información pública; es decir, dicho derecho fundamental exime, a quien lo 

ejerce, de acreditar su legitimación en la causa, o bien, su interés en el asunto, lo que 

posibiiita para que, inclusive, la solicitud de acceso a la información sea anónima o 

para que no contenga un nombre que identifique al solicitante o qu e dé certeza sobre 

su identidad. 

19. Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de 

Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual se reproduce para uria mayor 

referencia: 
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"Acceso a infonnación gubernamental. No debe condicionarse a que el 

solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su 

utilización. De conformidad con lo dispuesto en los articulas 60., apartado A , fracción 

III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 º, 211, 4º y 40 de la 

Lei; Federal de Transparencia y A cceso a la Información Pública Gubernamental, la 

respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar 

condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o 

justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al 

solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las 

dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto 

el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo 

correspondiente." 

20. Por todo lo anteriormente expuesto, se estima que el requerimiento 

relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad del recurso de revisión, 

previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del 

recurrente a rravés de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una 

exigencia acerca de su interés o justificación de su u tiJización, lo que materialmente 

haría nugatorio su derecho humano de acceso a la información pública. 

21. Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el 

recurso de revisión, resulta inh·ascendente el nombre de la persona que lo hubiere 

promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los 

individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización. 

22. En tal virtud, este órgano garante advierte que el limitar un derecho 

humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión 

procedimental, que además conforme a la Ley de la materia debe ser subsanada, 

atenta en contra de su propia naturaleza. 

23. Dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se concluye que el 

requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto 

indispensable de procedibilidad. del recurso de revisión, en términos de los artículos 

25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y 

tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 5 párrafo decimoséptimo de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, puesto que, se insiste, el acceso a la 

información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa. 

24. En consecuencia, y a partir de una interpretación de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

conforme con el contenido de la Constitución Local y Federal, resulta posible señalar 

que basta con que el particular se encuentre legitimado en el recurso de revisión, 

circun.stancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente en 

revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la 

solicitud de acceso a la información pública que ahora se imp ugna, para que se 

satisfagan los requerimientos al respecto y sea procedente proceder al análisis y 

resolución del recurso presentado por
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CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 

25. Por lo que hace a la solicitud de información de Prince.ss Princess 

Princess en ella requirió: "De acuerdo a la constitución política solicito los 

documentos que avalen que los 5 comisionados del Infoem cumplen con los 

requisitos marcados". (Sic) 

26. Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO, argumentó que no es posible 

dar respuesta a la solicitud de información, puesto que no es la instancia 

competente, toda vez que no está dentro de sus atribuciones generar la información 

solicitada. 

27. Cabe destacar que el SUJETO OBLIGADO realizó la declinación de 

competencia y orientación respectiva en tiempo y forma, toda vez que la solicitud 

fue presentada el día treinta y uno (31) de agosto de dos mil quince y la respuesta a 

la misma fue proporcionada ese mismo día. En relación al terna de la orientación el 

SUJETO OBLIGADO cumplió con las funciones de auxilio y orientación, como lo 

refiere el artículo 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 

28. Posteriormente,  se inconforrnó porque el 

SUJETO OBLIGADO no le brindó la información que solicitó. De este modo se 

actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 

71, fracciones I y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 
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29. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega del informe de 

justificación en donde ratifica la respuesta que se había proporcionado a  

 en todas y cada una de sus partes. 

30. Ahora bien, se puede apreciar que de lo solicitado, el SUJETO 

OBLIGADO responde en lo medular que: 

" ... Ahora bien, se hace de su conocimiento que la entrega de la 
información que solicitan los particulares, la tendrá que hacer la 
autoridad competente para ello, en el caso que nos ocupa este Sujeto 
Obligado ya no es el adecuado, en virtud de que las atribuciones de 
estd .Secretaría son actualmente las que se señalan en la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de México, en su artículo 21, 
el cual a continuación se transcribe: ... "(Sic) 

31. En relación a lo anterior SUJETO OBLIGADO, citó todas las treinta y 

dos fracciones contenidas en el antes referido artículo 21 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de México, a efecto de demostrar que no está 

dentro de sus atribuciones generar administrar o poseer la información requerida 

respecto a: " .. . los dacumentos que avalen que los 5 comisionados del Infoem cumplen con 

los requisitos marcados" toda vez que, no es la autoridad competente para 

proporcionarla puesto que dicha información pertenece.a otro ente público, es decir, 

según su dicho al .Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, sin embargo, 

cada destacar que, dicha orientaoón fue realizada en forma incorrecta y respecto a 

ello nos pronunciaremos más adelante. 

Página 26 de 35 



Recurso de revisión: 01423/INFOEM/IP /RR/2015 •• 
l1nto 

Recurrente:  

Sujeto obligado: Secretaria General de Gobierno 
i.i.t!W\OO.lr.1111.~r-..,.,;,,...,,.06,. l~lnt0<~io.-Publl.'-'1 ~ 

"'°'"U>OR<I .. O~t~ Pc-11,o,i;i.lH, ckl t&U40 M M,b,co ~ rA,..dlcl~ 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

32. Aunado a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO en su informe de 

justificación ratificó todas y cada una de las partes expuestas en su respuesta, 

teniendo como principal argumento que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 45 de la Ley de la materia, se declaró la incompetencia para atender la 

solicitud de información y se orientó en tiempo y forma a  

para que redirigiera su solicitud al SUJETO OBLIGADO competente. 

33. No se pasan inadvertidas las manifestaciones de Princess Princess 

Prin.cess que respecto del acto impuganado señaló: "Niegan la información ya que la 

SECRETARÍA debe tener documentos donde avalen lo que pasa en las instituciones del 

Estado de México" y las razones o motivos de inconformidad "No me dan la 

información" sin embargo, para la adecuada resolución del presente recurso debemos 

considerar lo dispuesto por los artículos 2, fracción V, 3, 11 y 41 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

que señalan lo siguiente: 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 

generen en el ejercicio de sus atribuciones; 

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 

__ Stúetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 

pennanente a cualquier persona, priz;ilegiando el principio de máxima publicidad de 

la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas 

de acceso a fo información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, 

oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los soiicítantes. 

Artículo 11.- Los ·Sujetos Obligados sólo proporcionarán la ir1formación que 
generen en el ejercicio de sus atribuciones." 
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Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionará,"1. la información pública que se 

les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, 

efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

34. En efecto, de la interpretación de los preceptos legales citados se 

establece la obligación de los SUJETOS OBLIGADOS de entregar la información 

pública solicitada por los particulares y que obre en sus archivos, siendo ésta la 

generada o en su posesión, privilegiando el principio de máxima publicidad, sin 

procesarla, resumirla, ni efectuar cálculo ni investigaciones. 

35. En ese sentido constituye información pública aquella que conste en 

soporte documental que generen, administren o posean los SUJETOS 

OBLIGADOS en el ejercicio de sus funciones de derecho público. En otras palabras, 

para que la información tenga el carácter de publica, es indispensable que los 

Sujetos Obligados la generen, posean o administren en el ámbito de las 

facultades; de tal manera que es requisito necesario que la norma jurídica conceda 

a aquéllos las facultades para generar, poseer o administrar tal información. 

36. Es así que la ley de la materia, únicamente establece que las 

dependencias y entidades públicas o cualquier autoridad, estarán obligadas a 

entregar documentos que se encuentren en sus archivos; que la obligación de acceso 

a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante 

los documentos respectivos. 

37. Sin embargo, en el presente asunto corno ya se ha señalado, la Secretaría 

General de Gobierno no genera, posee o administra la información solicitada y por 
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esa razón fue que con base al artículo 45, el cual establece que de no corresponder la 

solicitud a la Unidad de Información, ésta orientará a los solicitantes para que 

presenten la solicitud a la Unidad de Ir-.Jormación que corresponda en un plazo no 

mayor a cinco días hábiles, y por ello para el presente asuntos una vez que se han 

analizado las facultades de la Secretaría General de Gobierno y que se aprecia que 

se ha cumplido con la orientación en el plazo establecido por la ley, puede apreciarse 

que el SUJETO OBLIGADO cumplió con el test de declinación y es dable aceptar 

que en efecto, es incompetente para responder a los requerimientos solicitados por 

 

38. En consecuencia, este Órgano Garante considera procedente confirmar 

la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 

00104/SEGEGOB/IP /2015. 

QUINTO. De la orientación de la solicitud de información. 

39. Por último, es necesario mencionar que la orientación que realiza la 

Secretaría General de Gobierno no fue la correcta, toda vez que, el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, no es el SUJETO OBLIGADO competente para 

atender la solicitud y proporcionar la información consistente en: "los documentos 

que avalen q!-te los 5 comisionados del Infoem cumplen con los requisitos marcados". Esto 

es así, ya que en el decreto número 437, publicado en la Gaceta del Gobierno del 

Estado el 8 de junio de 2015, por el que se reforman los artículos 5 en sus párrafos 

décimo sexto y décimo séptimo .. 61 en sus fracciones IV y L, 77 en su fracción XL VII 

y 131, se adicionan los artículos 61 con la fracción LI, 77 con la fracción XL VIII y 88 
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Bis fracción m con un inciso e, de la Constitución Política del Estado y libre 

Soberano de México, se destaca lo siguiente: 

Artículo 5. 

El organismo autónomo garante se integra por cinco comisionados. Para su 

nombramiento, la Legislatura, previa realización de una consulta a la sociedad, a 

propuesta de los grupos parlamentarios, con el voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes, nombrará al comisionado que deba cubrir la vacante, siguiendo el 

proceso establecido en la le1J- El nombramiento podrá ser objetado por el Gobernador en 

un plazo de diez días hábiles. Si el Gobernador no objetara el nombramiento dentro de 

este plazo, ocupará el cargo la persona nombrada por la Legislatura. 

En caso de que el Gobernador objetara el nombramiento, la Legislatura hará un nuevo 

nombramiento, en los términos del párrafo anterior, pero con una votación de las tres 

quintas partes de los miembros presentes. Si este segundo nombramiento fuera objetado, 

la Legislatura, en los términos del párrafo anterior, con la votación de las tres quintas 

partes de los miembros presentes, designará al comisionado que ocupará la vacante. 

Los comisionados durarán en su encargo siete años ~t deberán cumplir con los requisitos 

previstos en las f racciones I, II, V tf VI del artículo 91 de esta Constitución, no podrán 

tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en 

instituciones docentes, científicas o de beneficencia, sólo podrán ser removidos de su 

cargo en los términos del Título Séptimo de esta Coriséitución y serán sujetos de juicio 

político. 
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Articulo 61. Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 

L. Nombrar a los comisionados del organismo autónomo garante en materia de 

transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 

personales. 

40. De lo anterior se aprecia que los requisitos para ocupar el cargo de 

Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se acreditan 

ante la Legislatura de esta entidad federativa, de igual forma la Legislatura será 

quien otorgará los nombramientos a quienes se les designe como comisionados 

previa realización de una consulta a la sociedad, a propuesta de los grupos 

parlamentarios y con la aprobación de las dos terceras partes de los miembros 

presente. Además de lo anterior para ser Comisionado se deberán cumplir con los 

requisitos previstos en las fracciones I, II, V y VI del articulo 91 mismo que establece 

lo siguiente: 

I. Ser ciudadano del Estado, mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus 

derechos civiles y políticos y con vecindad efectiva de tres años¡ 

11. Tener más de 35 años de edad¡ 

Página 31 de 35 



•• 
l1nfo 
lt!c\M~IO O. r ,.t,.~~·M~,. Acc ... fl • l.:i k110ffflHIOII ,.,D!IU ~ 

"™.cclt""O..tffP~11t>IC•~o•M11•nyl:uni.c,-

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01423/INFOEM/IP /RR/2015 

 

Secretaría General de Gobierno 

José Guadalupe Luna Hemández 

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena 

corporal de más de lln. año de prisión; pero si se tratara de robo, fraude, falsificación, 

abuso de confianzn u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público 

inhabilitará parn el cargo, cualquiera que haya sido la pena; y 

VI. No ser Secretario del despacho, Procurador General de Justicia del Estado, Senador, 

Diputado federal o local, o Presidente Municipal, a menos que se separe de su puesto un 

año antes del día de su designación. 

41. Ahora bien, tomando en consideración que a la única autoridad que le 

asiste la atribución de nombrar a los Comisionados de este Instituto es a la 

Legislatura del Estado de México, ante quien se acredita el cumplimiento de los 

requisitos para ser nombrado como tal; resulta razonable que la información 

solicitada, no la posee, ni administra el Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios. En relación a lo anterior, la Legislatura del Estado ha tenido a bien 

aprobar el día quince de junio de 2015 mediante los Decretos número 441, 442, 443 

y 444 públicados en Gaceta del Gobierno la petición formal de los comisionados: 

Maestro Javier Martínez Cruz, Doctora Josefina Román Vergara, Maestra Zulema 

11artfnez Sánchez y Maestra Eva Abaid Yapur, para continuar en el ejercicio de sus 

cargos en el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. y 

posteriormente el 6 de julio de 2015 mediante decreto número 458 publicado en la 

Gaceta del Gobierno del Estado se ap robó por la Legislatura del Estado el 

nombramiento del Licenciado José Guadalupe Luna Hernández como Comisionado 
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del Instituto de Transparencia, Acceso a la L11..formación Pública y Protección de 

Datos Personaies del Estado de México y lvlunicipios. 

42. De todo lo antes señalado se colige que tomando en consideración que a 

la única autoridad que le asiste la atribución de nombrar a los Comisionados de este 

Instituto, es la Legislatura del Estado de México, ante quien se acredita el 

cumplimiento de los requisitos para ser nombrado como tal. En consecuencia, la 

información solicitada, no la genera, no la posee, ni administra tampoco el Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios; sino la Legislatura del Estado de México, lo 

anterior en estricta aplicación al artículo 45 de la ley de la materia. 

43. Una vez aclarado lo anterior, quedan a salvo los derechos de  

 para presentar una nueva solicitud de acceso a la información 

pública ante el SUJETO OBLIGADO que genera, pose o administra la información 

solicitada, que corrresponde a la Legislatura del Estado de México. 

44. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE: 

RESUELVE 

PRI.lv1ERO. Resulta procedente el presente recurso de revisión, pero 

inoperantes las razones o motivos de inconformidad hechas valer .por  

 

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO 

otorgada a la solicitud de información 00 EGOB/IP /2015. 
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TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a  la presente 

resolución, el informe de justificación y hágase de su conocimiento que en caso de 

considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el 

juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado 

por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE (13) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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PL-ENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de trece (13) de octubre de dos mil quince, 

emitida. en el recurso de revisión 01423/INFOEl\1/IPiR.R/2015. 

Página 35 de 35 




